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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Detección 
Oportuna del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia y de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

16 de febrero de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

16 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud, y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, las dependencias de la Administración Pública del Sistema Nacional de Salud en coordinación con 

la Secretaría de Hacienda y Crédito adoptarán las necesarias que garanticen a niñas, niños y adolescentes con 
sospecha o diagnóstico de cáncer el acceso sin costo alguno a los servicios de atención médica especializada, 

tratamientos y medicamentos necesarios. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0265-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia correspondiente a la Ley General para la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, y en la materia correspondiente a la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación 

con los artículos 1º y 4º, párrafo noveno; todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.   

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA DEL 

CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
Artículo 2.- La Secretaría de Salud en el ámbito de sus 

competencias y a través del Consejo Nacional para la 
Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia y del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia, serán las autoridades 

encargadas de la instrumentación de la presente Ley, para 
lo cual impulsarán la participación de los sectores social y 

privado, así como de la sociedad en general, con el fin de 

fortalecer los servicios de salud en materia de detección 
oportuna del cáncer en la infancia y adolescencia. 

 

 
… 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA LEY GENERAL PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA 
DEL CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción V del 
artículo 5 y la fracción II del artículo 12, y se adiciona 

un párrafo cuarto al artículo 2, y una fracción III al 

artículo 5, recorriéndose las subsiguientes de la Ley 
General para la Detección Oportuna del Cáncer en 
la Infancia y la Adolescencia, para quedar como sigue: 

Artículo 2. [...] 

 

 

 

 

 

[...] 
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… 
 

 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

 

 
Artículo 5.- … 

 
I. a II. … 
 

 

 
No tiene correlativo 

 

III. … 
 
IV. … 

 
V. … 
 

VI. … 

 
VII. … 

[...] 

Las dependencias de la Administración Pública del 

Sistema Nacional de Salud en coordinación con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y demás 
dependencias competentes, adoptarán todas las 

medidas administrativas y presupuestales 
necesarias que garanticen a niñas, niños y 

adolescentes con sospecha o diagnóstico de 
cáncer el acceso sin costo alguno a los servicios 

de atención médica especializada, tratamientos y 

medicamentos necesarios. 

Artículo 5. Son principios rectores de esta Ley: 

I. [...] 

II. [...] 

III. Continuidad asistencial y de tratamiento; 

IV. La no discriminación; 

V. La universalidad y gratuidad; 

VI. La progresividad; 

VII. La interdependencia, y 

VIII. La indivisibilidad. 
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Artículo 12.- … 
 

 

I. … 

 
II. Proponer al Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud las políticas y estrategias 
nacionales, con el fin de favorecer el diagnóstico 

temprano y tratamiento oportuno del cáncer en la 
infancia y la adolescencia y evaluar su impacto; 
incluido el diseño de campañas de carácter 

temporal o permanente para informar a la 

población sobre los principales signos y síntomas 
de cáncer en la infancia y la adolescencia; 

 
 
III. a XV. … 

 

Artículo 12. Para efectos de esta Ley, el Centro tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. [...] 

II. Proponer al Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud las políticas y estrategias 

nacionales, con el fin de favorecer el diagnóstico 
temprano y tratamiento oportuno del cáncer en la 
infancia y la adolescencia y evaluar su impacto; 

incluido el diseño de campañas de comunicación 

masiva de carácter permanente con el objeto de 
crear conciencia social e informar a la población 

sobre los principales signos y síntomas de cáncer en 
la infancia y la adolescencia; 

III. a XV. [...] 
 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 

 
 
Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a 
recibir la prestación de servicios de atención médica 
gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 

aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su 

salud. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona una fracción XXIX 
al artículo 50 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 

sigue: 

Artículo 50. [...] 
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territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en relación con los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 

 

I. a  XVI. … 
 

XVII. Establecer medidas para la detección temprana 
de discapacidades a efecto de prevenir y reducir al 

máximo la aparición de nuevas discapacidades y 
asegurar los mayores niveles de atención y 
rehabilitación, y 

 

XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, 
ayudas técnicas y rehabilitación que requieren 

niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 
 

 

 

 
No tiene correlativo 

 

 
 
… 

… 
… 
 

  

 

 

I. a XXVI. [...] 

XXVII. Establecer medidas para la detección 

temprana de discapacidades a efecto de prevenir y 
reducir al máximo la aparición de nuevas 

discapacidades y asegurar los mayores niveles de 
atención y rehabilitación; 

XXVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, 
ayudas técnicas y rehabilitación que requieren niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad, y 

XXIX. Adoptar todas las medidas 

administrativas y financieras necesarias que 

garanticen a niñas, niños y adolescentes que lo 
requieran el acceso sin costo alguno a los 
servicios de atención médica especializada, 

tratamientos y medicamentos. 

[...] 

[...] 

[...] 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las Legislaturas de las entidades 

federativas, en un plazo no mayor a 180 días contados 
a partir de la entrada en vigor de la publicación del 
presente Decreto, deberán aprobar las reformas 

necesarias a las leyes de su competencia, a fin de 

armonizarlas con lo dispuesto en esta Ley. 

TERCERO. Las Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a más tardar tres meses de la entrada en vigor 

del presente decreto, realizará las adecuaciones 
presupuestales necesarias para el cumplimiento de las 

disposiciones de éste. 
 

Gabriela Camacho   


